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PRIMËRO. El veintiuno de sèptiembre, fue asignado preliminarmente el expediente

administrativo citado al rubro a la ponencia de la suscrita, desahogado por la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en
t. 

, . :

.ì1

cumplimiento a los artículos 376,377,378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

SEGUNDO. Por auto de veinticuatro de septiembre, se ordenó la devolución del

presente expediente a la UTCE, por los motivos expuestos en dicho proveído

:

En treinta'de bió en este órgano jurisdiccional oficio

.jl, I ,r :

Técnica pretendió dar cumplimiento

cuatro de septiembre; sin

I cumplimiento a lo solicitado, por lo

1.:

Dt

e

iente a la UTCE para que hiciera lo

\
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CUARTO. Por auto de

I E E BC/UTC Et 41 22t2021,

Contencioso Electoral del

le fue solicitado por este T

I

veintiocho QB octub¡,e, se tuvo por recibido þl oficio
Imediante al la titr¡lar de la Unidad Técnida de lo

lnstituto,E ,,flç 'Baja 
Calif,B¡inia dio cumplirn¡"nda lo que

ribunal, I

fueron
t, por

Daniel González cárdenas y salvadpr ,ltliguel de Loera Guajardo,

Propietario de Movimiento ciudadano, en virtud de que, a su parecer, los n ellas

denunciados efectuaron actos que constituyen la realización de pqomocién

personalizada, uso indebido de recursos públicos, y actos anticipados de cbmpaña,

pues efectuaron la publicación de diversos espectaculares con la imagen y ef nombre

del denunciado Armando Ayala Robles, en Mexicali, Tijuana y Ensenada, luera del

periodo establecido por la Ley.

QUINTO. Ahora, las denuncias quer,.Ço-4fç¡¡¡pn el,e¡,pediente de que se

presentadas respectivamente, el dos2 y.el oçho de diciembre de dos mil

A los tres escritos de denuncia se les asignó respeotivamente el número de

IEEBC/urcElPEsll1l2lz) - ocho de enero-; tEEBc/urcEtpES/o7 tzoza

enero- e IEEBC/urcE/ PES10812020 -treinta de diciembre de dos mil ,yal
advertir que, entre ellos, existe conexidad en virtud de que convergen los que

integran la misma figura jurídica, co.qo lo son: la presunta infracción,

pretensión, que proviene de una miçr¡na çegqa e ig¡¡ales .hechos, adernág

instauraron en un procedimiento espe.gþl s;?noisnadgr,

expedientes IEEBC/UTCE/PES|îVnAZ} e

de

mtsrna

que se

de los

al

I E E BC/ITC E/P ES/0512020, por ser eqte, e-l,de rna,yor arrtþ:tledad.

sEXTo. Revisado el expediente, se advierte que obran en el sumario los

siguientes:

eþmentos

1. Escrito de denunciaa, con sello de reçepción de dos de diciembre dos mil

veinte, interpuesto por Daniel González cárdenas, en su caráoter de

2. Acuerdo de radicacións ocho de enero, que entre otras cosas, se acordó:

la denuncia antes descrita, con el número

I E EBC/UTCE/PES/05 12021

de exþediente
1r

2 Consulta de foja 38 a la 49 el anexo I del exp,ediente principal y 3g a 53 del anexo ll

a 303 delAnexo ll del
foja 38 a la 61 del anexo

1 19 a la 123 del anexo I

3

3

4

q

6

ü

foja 124 ala 125
- ì all..;r,

torno I del

2
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4; Acta circunstanciada con clave IEEBC/SElOElACÙTll0-01-20217, en la que se

hicieron constar los hechos denunciados dentro del Procedimiento Especial

Sancion ador I EEBC/UTCE/P ESi 0512020.

5. Acta circunstanciada cgn clave IEEBC/SE/OE/ACI3/14-01-20218, en la que

desahogaron las pruebas técnicas consistentes en las páginas de internet

ordenadas en el punto quinto del acuerdo de ocho de enero de dos mil veintiuno,

dictado dentro del Procedi cial Sancionador I EEBC/UTCE/PES/05 12021

Acuerdo de ve mediante el cual se admite la denuncia

en contra de Armando Ayala Robles, el

Nacional del ra por la posible comisión de promoción

personalizada y uso indebido de r-eçu6ôs públicos y en contra de MORENA, por

,, CUln" in Vigitando; asimilmo, dg una tigación preliminar, la UTCE advirtió la

posible participación de Dialight de M S. de R. L. de C. V., del Sindicato de
. r. .:. .:: i

Trabajgdores de fa, l¡dust{a Maquiladorg y de Transformación (STIMT), de Omar

Alejandro Aguilar Delgadillo y dq! Consejo Mundial de Boxeo, por lo que también

admitió la denuncia þor éstos por la posible comisión de promoción person alizada y

acto-s, anticipados de cam paña.

7. Escrito de denuncialo, con sello de recepción de dos de diciembre de dos mil

veinte, interpuesto por Daniel Gonzdlez Cárdenas, en su carácter de ciudadano.

8. Acuerdo de radicación11 ocho de enero, que entre otras cosas, se acordó registrar

la denuncia antes descrita, con el número de expediente

I EEBC/UTCE/PES/07 t2020.

9. Acta circunstanciada de nueve de enero12, con número de identificación

IEEBC/SE/OD/4C04/09-01-2021, suscrito por la Técnica de lo Contencioso Electoral

y Oficial Administrativa del IEEBC, con motivo del desahogo de la diligencia para

constatar los hecho denunciados en la ciudad de Mexicali, dictados en los

mientos Sancionadores IEEBC/UTCE/PES/o7 t2020 e

7 Consultable de
I Consultable de

principal
pal
principal

foja 89 a la 97 del anexo ll delTomo I del expediente principal.
foja 189 a la 190 del anexo ll del Tomo I del expediente principal

10

11

12

13

14

3
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12. Acuerdo de trece de febrerols, mediante el cual se admitió la denuncia interpuesta
por Daniel González Cárdenas, en contra de ,Armando Ayala Robles, por lþ posible

comisión de hechos que a su parecer constituyen actos de promoción da
y uso indebido de recursos públicos y en contra de MORENA, por

vigilando; asimismo, de una investigación preliminar, la urcE advirtió

participación del Sindicato de Trabajadores de la l.ndustria Maquilad
Transformación (srlMT); del sindicato Naeional de lnfraestructura, omar

i

d{ìout til
ca:þoter de

er.itre otr.as

e{nediente

Visib le a foja 191 del anexo ll delTomo I del expediente principal
Con sultable de foja 260 a la 3 12 del anexo ll del Tomo I de expediente principal.

317 a la 320 del anexo ll delTomo I del expediente principal
foja 321 ala 336 del anexo ll delTorno I del expediente principal
foja 337 a la 349 del anexo ll delTomo I del expediente principal.
foja 340 a la 341 del anexo ll del Tomo I

posr

v

tn

ble

de

Aguilar Delgadillo; del consejo Mundial de Boxeo y del consejo

Jóvenes Pro Mex Ac. (cANoJoMX), por lo que tanrbién admitió la

éstos por la posible comisién de pr,arno,ción personalizada ¡¡ aetos

campaña.

13. Escrito de denuncial6, con sello de r,ee€,pción de ooho de diciembr,e

veinte, interpuesto por salvador Mig,uel de Loera Guar,dado, en su

representante propietario de Movimiento Giudadano.

l4.Acuerdo de radicación17 treinta de dieienrbre de dos mil veinte, que

cosas, se acordó registrar la denuncia antes descrita, con el núrnero de

I EEBC/UTCE/PES/08 I2O2O

15. Acta circunstanciada de treinta de diciembre de dos rnil veintel8, con nrfmero de

identificación IEEBC/SE/OE/4C56130-12-2020, suscrita por la Coordinad{ra de to

Contencioso y Oficial Electoral del IEEBC, con motivo de la diligencia de {esahogo
de las pruebas técnicas consistentes en páginas de internet, ordenada enirel punto

sexto del acuerdo de treinta de diciembre de dos mil veinte dentro del ProcÇdimiento

Sancionador I EEBC/UTCE/PES/0812020.

16. Acta circunstanciada con número de identificacién IEEBC/SE/OE/Aeq6/30-12-

20201s, con motivo de la diligenoia de verificación de los hechos denun{þdos en

Mexicali en los procedimientos especiales sanciönadores

I E E BC/U TC E/P ES/07 I 2020 e I E E BC/UTC-E/p ES/O I I 2020.

17

18.

19

interpuesta por Movimiento ciudadgno, en contra de Armando Ayala Roþles, por

promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos; de igual fornila, de la
investigación preliminar, la UTCE advirtió la posible participación del Sindicato de

ro

de

por

de

15

16

17

18

19

20

21

22
e foja 340 a la 341 del anexo ll delTomo I

del ex¡áed,iente princi pql.
dèl expé-d iente principãlr
principal.

I

Visible a fqa,6,|p!del,anexo II delTomo Idelexpediente

4



TRIBUNAL DE
DEL ESTADO DE IA

20.

21.

Pu.nto de acuerdo de veintiséis de febrero23, signado por la Comisión de Quejas y

Denuncias, por el cual por una parte,se determinó la improcedencia, por otra la

negativa y por otra la concesión de las medidas cautelares solicitadas.

Acuerdo de veintidós de marzo24, que entre otras cosas, se decretó la

acumulación de los expedientes IEEBC/UTCE/PES/07/2020 e

IEEBC/UTCE/PES/8/2Q20 al IEEBC/UTGE/PES/0512020, por ser este el de mayor

antiguedad.

22. Acuerdo de dieciocho de octubre2s, mediante el cual se amplió la admisión de la

demanda, derivado de la investigación realizada por la Unidad Técnica de la que se

advirtió la posible participación de los hechos denunciados de la Cámara Mexicana

de la lndustria de la , Construcción (CMIC), por las infracciones de promoción

personalizada y actos anticipados de oampaña.

23. Audiencia de pruebas y a!egatoS2',' la cual tuvo verificativo el veinticinco de

oct¡¡bre 
,. I, :,, .l' ,,

SÉptlfUO;i Revisado el.'expediente, se advierte que la Unidad de lo Contencioso

Electoral del lnstituto'Êstatal Electöral,de:. Baja California, omitió realizar diversas
:. : .. .l . ,t .. l,'...

diligencias de investigación pieliminai ielativas a los hechos denunciados por las

posibles infracciones consistentes promoción personalizada y uso de indebido recursos

públicos previstas en los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la Constitución

Federal; así como actos'anticiþados de campaña, contemplados en el artículo 372,

fracción ífl Oe la Ley Electoral, y por Cuiitpa In Vigitando, al reunirse los requisitos del

artículo '374 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, distinguiéndose las

inconsistencias que a continuación se denotan:

I EEBC/UTCE/PES/05 t2021

1.' Se advierte que mediante oficio IEEBC/UTC811021202127, la Autoridad

Administrativa requirió a la moral dehunciada Dialight de México, S. de R. L. de C.

V., para que, por medio de.su representante, en un plazo no mayor a setenta y dos

horas proporcionara diversa información y proporcionara domicilio procesal en la

principal.
nte principal

23

24

\

principal
principal.

5
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ciudad de Mexicali, apercibida de_; glrg, en c,asg jnoqûlplir con el en

cuestión, se le aplicaría alguna dg lgs,, m;edid¡as, de apagrnio previstas en artíeulo

335 de la Ley Electoral y se le pr-elþr,ían,,las

incluso las de carácter personal, ello.oon fundarng.nto en los artíeulos 302 la Ley

Electoral y 30 numeral2fracción Vl y 57, numeral 1, fraccién ll del

Quejas y denuncias.

de

Siendo el caso que por auto de quince de febrero, en virtud de haber transþurr.ido el

término otorgado a la empresa denunciada a efecto de dar cumpliridriento al

requerimiento de información que le fue realizado, la Unidad Técnica tuvo aila moral

denunciada incumpliendo con tal cuestión, sin embargo, omitió pronun(iarse en

relación al apercibirniento efectuado para ese caso, pues únicamente prlpveyó lo

atinente al relativo al domicilio procesal de la empresa denunciada, es depir, no le

impuso a Dialight de México, s. de R. L. de c. V., ninguno de los medios dg apremio

previstos en el artículo 335 de la Ley Electoral o requirió de nueva Çuenta la

información.

2. Asimismo, por auto de doee de febreroru, la Unidad Técnioa

Sindicato e Trabajadores de la l¡?ìdus,tria ;Maqrrrlladora y de T
que, por conducto de quien le,gplmenter la, repneser,ttar,a, diversa

información dentro de un térrn,ino,s nq, rmgyo_r a cura,rer,lta y ocho bajo

apercibimiento que, de no dar cur,nglirnigr¡to a,lo sOlioitado, se harÍa

alaguno de los medios de apremio contgr,.n,plados,en,el numeral 33s de la de la

materia, sin que de las constanciqs obr?ntes en el,exBqdiente de que ,se
advierta que tal denunciado haya atendido tal solicitud, o bien, que UTCE

hubiese hecho efectivo el apercibimiento antes citado o requerido nuevarhente tal

información.

3. De igual forma, en el punto tercero del auto de uno de abril2s, se advlerte que

la urcE extendió un requerimiento a PUBLIMAX, para que, por conduoto de su

representante legal, señalara la información ahÍ descrita, esto, en un þlazo no

mayor a setenta dos horas, empero, de la revisión del expediente que nos ocupa no

se desprende que tal denunciado haya dado cumplimiento al requerimiento

efectuado por oficio IEEBC/urcE190812021, ni que se le haya hecho efectivo el

apercibimiento consistente en la aplicación de una de las medidas detiapremio

establecidas en el artículo 335 de la Ley Electoral del Estado de Baia Cafifornia, o

bien, solicitado al denunciado nuevarnen.te la infofmación.

irió al

, para

que

oficio

4. Por acuerdo de diez de aþfil, se le solioité a. BOqntral

proporcionara la información que se espeoifica en

328 del Anexo I del
foja 434 delAnexo I del

:' .:i , riìì; ". _ _]"\

''l:';il' '

Me {a
11

elil

{
6
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IEEBC/UTCE11128120213? dentro de un de cuarenta y ocho horas, apercibiendo a

dicha moral que para caso de incumplimiento, se le aplicaría alguna de las medidas

de apremio contenidas en el numeral 335 de la Ley Electoral.

Toda vez que la moral denunciada no dio cumplimiento al requerimiento que se le

hizo en once de junio, la Unidad Técnica tuvo a BCentral Media incumpliendo con tal

solieitud, sin imponer sanción alguna a tal empresa o efectuar de nueva cuenta el

requerim iento relativo :

5. A foja 51,8 del anexo I del expediente principal, obra requerimiento de

informaciónra la rhoral deinùncia lmpâetoVisual, atinente a la contratación de la
I

publÌcidad de un espêctacular ubicado en la ciudad de Tijuana, sin embargo, no se

desprende que en el expediente exista constancia del cumplimiento a tal
' , :. ..:-. 1 ,_ ,. ' , ,. ,.. .'.r' . :" .ir . :. .'...:-j:
requerimiento nide que la Unidad Téc¡tlca se haya pronunciado al respecto.

6. Por oficio IEEBC/UTCE|2546|2021,la unidad Técnica requirió a la Dirección

de Adrninistración Urbana, de Ecología y Medio ambiente del XXlll Ayuntamiento de

Ensenada, pare que en un plazo de cuarenta y ocho horas, proporcionara la

información y documentación obtenida de la investigación referida en oficio

AJl47gt2O2-0 de seis de noviembre de dos mil veinte, así como de las diligencias e

inspecciones ahí referidas, con la finalidad de que la UTCE se allegara de los

elementos necesarios a fin de que pudiera dar continuidad al procedimiento

sancionador de que se trata, pero, de la revisión de las constancias que integran

este asunto, no se advierte que tal dependencia haya cumplido con dicho

requerimiento, ni que la UTCE se haya pronunciado al respecto, no obstante de

haberle dado relevancia a esa informacién al requerirla.

.l

I E E,BC/UTG E/P ES/08 I 2020

7. Se advierte' que mediantel oficio IEEBC/UTCE|122I2O2131, la Unidad

Adiñinistrativa reQuirió'ä ue en un plazo no mayor a setenta y
:.':.

dós' horas señalaiar ào ibir notificaciones en la ciudad de
r..ì. '

n öaso de no atender el requerimiento, las

ñ ä'través de estrados. Sin embargo no se

, que la denunciada haya atendido el

requerimiento ni tampoco respectö 'de que se le haya hecho efectivo el

apercibimiento. De: modo que'es necesario requerir a la parte denunciada a efecto

de que señale domicilio en esta ciudad o en su caso se haga efectivo el

apercibimiento correspondiente.

30 a foja 446 expediente
del Tomo I

principal.

r¡ïi.JUtlÊf, !E
U¿L ËSTÂÐC

lilrÍifT!\RlA Ö ù'

del expediente principal

7
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8. Mediante auto de doce de febrero32, la Autoridad Administrativa requirió al

sindicato de Trabajadores de la lndustria y de transformación (sÏMT), que,

por medio de su representante, en un plazo no mayor a cuarenta y o horas

informara lo conducente a los hechos que se le imputaron y propor.cionara

procesal en la ciudad de Mexicali, cQn el ap,erqiþ.imiento de que, en caso plir

con el requerimiento en cuestión, sç,le,apl,iea.ría'aþuna de las medidas ,apr'emlo

previstas en el artÍculo 335 de lq: L.eyiEj,ç,gtoral y, se lç^,.pr-¿eticarían:

notificaciones por estrados, incluso lgs-,6s oAráoter pensonal, ello

en los artículos 302 de la Ley Eteotof,al,lf:30 nump-r-al 2,tracción Vl y 57, 11,

fracción ll del Reg,lamento de Q.tAçiAs y,rdenun-olAg, siR que dioho haya

dado cumplimiento al requerimiento; n¡ l? UTGE se.hay.a; pronunciado

9. En nueve de febrero, se requirió a Morena, por eonducto de su repn{Sentante

propietario, a efecto de que informara si Armando Ayala Robles, se erJþontraba

registrado como aspirante, precandidato o candidato al cargo de Mur,iiícipe de

Ensenada para el proceso electoral 2020-2021 y de ser así, remifiera las

constancias respectivas33.

En nueve de febrero, se tuvo a MORENA dando respuesta al requerimierlto antes

descrito, y en atención a las manifestaciones que vertié en su ocursor i4 Unidad

Técnica requirió de nueva cuenta a tal partido, a efecto de que tomara las imedidas
necesarias a efecto de dar cabal cumplimiento al requerimiento o en el

punto cuatro del acuerdo de nueve de febrero e inforrnara si Armando Robles

se registró como aspirante a la pr:eSidencia munieipal de Ensenada para

electoral 2020-2021, con independe,¡reia-de qr;rq ésta no hubiera sido
conforme a la convocatoria ap,o@da, y de ser asf, rernitiera las

respectivas en un plazo no mayor â cuâtêrtâ y ocho horas3a.

En dieciséis de febrero, la unidad, Tégrarca tuv,o ar rep-r,esentante pro de

M o re n a, d a n d o co ntestaci ó n a I ofieiq, ¡ çÇ1flo_ lurG;ÉtÐ3-B. ̂tAþzzl de d oee

en el que se señaló que dicho pedido estaba ipa;posibilita.do para

información requerida, pues el proçeso de registro y sUb-secuente

nar la

de

los aspirantes a las distintas candidaturas en el Estado, se encontraba trárnite,
por lo que una vez que contara con datos fehaeientes se estaría en nes de
proporcionar la información solicitada, por lo que se le tuvo en vías de

cumplimiento3s al punto tercero del acuerdo de doce del multicitado mes, sin que la
UTCE haya dado seguimiento a la solicitud que efectuó.

580 del anexo ll del Tomo I del
a foja 550 delAnexo ll delTomo I

580 del anexo ll del Tonro I

a 587 del anexo ll delTomo

principal.

t.

1)
principal
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10. Finalmente, por acuerdo de cuatro de marzo36, la autoridad administrativa

efectuó diversos requerimientos de lnformación de Facebook lnc, plasmados en los

oficios IEEBC/UTCE/503/2021 e IEEBC/UTCE/50412021, ello, por conducto de la

secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, a través del

Sistqma de Vinc¡.rlació Locales Electorales, sin que obre en

eonstancia de actuar alguno por parte

de la autoridad' ..,::i. ,' cumplimiento.

:,... : . ,;.r: ì. -'

Por lo anterior V, toda vez' a . electoral tiene, en el ámbito de sus
' ' 

: r 
' 

_1 r:' 1r

atribuciones, la facultad inve F, permite efectuar requerimientos a las

diversas autoridades e instituciones públicas y privadas sobre la información que estime

necesaria para los efectos de !a investigac!ón denunciada; así como de aplicar en su

caso, alguno de los medios de apremio a que se refiere el artículo 35 del Reglamento

de Quejas:y Denuncias del lnstituto Eleetoral, y solicitándoles a todas las Autoridades

remita los documentos con los cuales respalden lo informado.

Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se estimen

pertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia, la autoridad

instructora deberá reponer el procedimiento y realizar lo siguiente:

Reguerir a lgs denun ciados por la información que les solicitó, y en su caso,

haga efectivos los apercibim correspondientes.

B. Dar.continuidad al efectuó a MORENA por autos de nueve y

doce de

C. Realiza de obtener la información que le

ànte oficios IEEBC/UTCE|5O3|2021 e

9q de disco compacto o cualquier medio de

genes y/o capturas de pantalla, videos y

itable, de todas y cada una de las actas

pr.acticadas -si' es que,resulta'mäterialmente posible-, y aquellas que se

realizarán durante la sustanciación de la investigación; así como de la audiencia

de pruebas y alegatos e informe circunstanciado, procurando que las imágenes

y/o capturas de pantalla insertadas sean claras y no presenten distorsión que

impida su observación y/o lectura.

Por lo anteriormente expuesto, deberá reponer el procedimiento y citar al denunciante para

que comparezcan a la audiencia de pruebas y alegatos cuando menos cuarenta y ocho

ación a la celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión y,

o de las mfsmas, continuando con el cierre de instrucciÓn y remisiÓn

inal a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad posible. En

horas de

delToino principal.

I
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Así lo i

quren a

suscribe la Magistrada enearoado de la asignaeién

, ante el Secretario de 'eemtü*w
da fe

el emplazamiento se deberá informar a los denunciados de la infraccién o que

se les imputa y se les correrá traslado de la denuricia con sus anexos, de con
lo establecido en los artículos 374, 377, 3zB y 379 de la Ley Eleetoral del de Baja

California.

OCTAVO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente IEEBC/UTCE/PEÞ/OS/2020

v sus acumulados IEEBC/UTCE/PES/0712020 e IEEBC/UTCE/PES/OB/2O2O,j NO SE
ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADO, ya que de las constancias que oöran en el

mismo, se advierte que el la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstit¡¡to Estatal
Electoral de Baja California, no fue exhaustiva en el ejercicio de sus atribuciones omitiendo
la realización de actos indispensables para su debida instrucción.

NoVENo. lnfórmese la presente veri.figgci.ón, ql tvlagis-trado Ft,esidente de
jurisdiccional, par-a los efectos de lo pr,ç.vip-to en lgs.ar{,le,,çrpq g6i de,la l_ey

49 del Reglamento tnterior det Tribr¡nal,.de*J.q*tifije,EJe.o$eieljrdH{E-^Sädo

v68 del Reglamento lnterior del rribunald,g Jr¡sli.eja Eleotoral'del Estado de

NOflFíQUESE a tas partes poR. ; puþHg,uese ;por LtsrA ¡¡ en SITIO
OFICIAL DE INTERNET de este órgann jUrl$p¡,9-p¡onatr etssteral, de con los
artícu los 302, fracción ll, de la Ley Etee,toçldç!;,,Ç-s.tadglde þgþ Gallfornia; 63,66;

organo

looal y

rn'e.

V

i i,

r' "'.-l

.ti'yìffrlôì i:rri i " .i .q;i¿jl
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